
CAMINÁ SEGURO
SEGURIDAD VIAL PARA PEATONES

EN ZONAS URBANAS

DURANTE LA NOCHE

Caminá por la vereda.
Cruzá siempre por las esquinas, la senda peatonal y cuando la 
luz del semáforo lo habilita. Nunca por mitad de cuadra ni entre 
dos vehículos estacionados.
En zonas de vías, el cruce ferroviario se realiza por los 
molinetes o el paso indicado.
En el ascenso y descenso de vehículos, los ocupantes del 
asiento trasero deben hacerlo por el lado de la vereda.
El paseo de mascotas debe hacerse siempre con correa.
Los dispositivos electrónicos, como celulares y auriculares, 
generan distracción. Evitá usarlos.

No es recomendable caminar de noche cerca de una ruta.
Hacete visible, utilizá ropa clara, brazaletes reflectivos y linterna.

Caminá lo más alejado posible de la 
calzada, en sentido contrario a la 
dirección del tránsito.
Si vas en grupo, uno detrás de otro, 
en fila india.
En rutas y caminos rurales cruzá 
siempre por puentes o paso nivel. 
De no haber, hacelo en los tramos 
rectos, que no presenten curvas 
próximas.
Respetá siempre la prioridad 
de los vehículos.
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"Las mismas disposiciones se aplican para sillas de 
ruedas, coches de bebés, y demás vehículos que no 

ocupen más espacio que el necesario para los 
peatones, ni superen la velocidad que establece la 

reglamentación". 
(art. 38, inc. a: Ley Nacional de Tránsito N° 24.449)
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EN ZONAS RURALES
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